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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' IgO .2020.[IDCC

vrsTos:
La Catu N. 806-2020-8Nn1O1 de fecha 17 de sept¡embre del 2020 suscrita por el Factor Fiduciafio del Banco de

la Nación sobre témino del 'Fideicomiso EPs sEDAPAR - PAI\.,|PA ESCALERILLA"; el informe N' 053-2020-SGCÍBL-

MDCC de fecha 29 de sept¡embre del2020 delsub Gerente de Contabilidad y Costos;el informe N' 153-2020-MDCC-GAT-

SGT de fecha '19 de octu¡re del 2O2O de la Sub Gerente de Tesorer¡a; el ¡nforme N" 048-2020-GAF.MDCC de fecha 03 de

noviembre det 2020 del Gerente de Administración y Finanzas y el prove¡do N' 4365-2020-G¡/-MDCC de fecha 04 de

noviembre del 2020 de Gerencia Municipal.

CONSIDERANOO:

eue, Ia Municipalidad conforme a lo establec¡do en el art¡culo 194' de la ConstituciÓn Polit¡ca del Estado y los

artículos I y del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de ¡/un¡cipal¡dades - Ley 27972 es el Órgano de gobiemo promotor

deldesarrólb bcal, con personeria ju rldica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplim¡ento de sus flnes, que

goza de autonomía poliüca, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia

Que, confecha 03 de noviembre del2011 se suscribe un confato defdeicomiso enbe SEDAPAR S A , elGobierno

Regionatde Arequipa, La Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado, la Munic¡pal¡dad Distritalde Yuray el Banco de l¿ Nación

deñominado "Fidiicomiso SEDAPAR - Pampa Escalerilla" con la fnal¡dad de pagar con cargo al patrimonio llde¡comeüdo a

tos lfdeicomisarios por su paftjcipac¡ón en la ejecuciÓn del proyecto denominado 'coNsTRuccloN DEL EMlsoR Y

STSTEMA DE TMiAMTENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL SECToR DEN0MINAD0 CON0 NORTE DE AREQUIPA

METRoPOLITANA" con CÓD|Go SNIP 167951.

eue, mediante Carta N'806-2020-8N,?'101 el Factor Fiduc¡ario del Banco de la Nación pone en conocimEnto de

la ¡¡un¡ciDalidad oue SEDAPAR S.A. ha solicitado el térm¡no delfide¡comiso al haberse cumplido la f¡nalidad para el cual fue

consütuido, solicitando se remita cop¡a legalizada u or¡ginaldelActa de Concejo Municipal en elque se des¡gne a la persona

autor¡zada a ejecutar y suscribir los documentos relacionados al ciere del m¡smo, as¡ como ind¡car el número de cuenta

corriente a la cual se transferirá el remanente del fondo que le coresponde a su Entidad

Oue, mediante informe N' 048.2020-GAF-MDCC el Gerent€ de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas señala que la Gerencia

de Obras Públicas e lnfraestructura debe em¡t¡r un inlorne técnico sobre la s¡tuación el proyecto'CoNSTRUCCION DEL

EMISOR Y SISTEMA OE ÍMTAMIENfO DE AGUAS RESIDUALES DEL SECTOR OENOMINADO CONO NORfE DE

AREOUIpA l\,tETROPOLITANA" con CÓDIGO SNIP 167951, as¡m¡smo que debe conformarse una comisión encargada de

revisar y suscribk la documentación respecto deltérmino del f¡deicomiso denominado 'Fide¡comiso SEDAPAR - Pampa

Escaler¡lla'.

eue, conforme a Io expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley 0rgánica de ¡,lun¡cipal¡dades - Ley

N' 279721

SE RESUELVE:
ARTICULo pRIMERO: coNFORMAR ta Comisión encargada de rev¡sar y suscribir la documentación referente

al término del fdeicomiso denom¡nado 'Fide¡comiso SEDAPAR - Pampa Escalerilla', la m¡sma que estará conlornada por:

- lng, Jesús Llerena Llerena - Gerente de obras Públicas e Infraestructura.

- C.P.C. V¡ctor José Bareto zavala - Sub Gerente de Contabilidad y Costos.

- C.P,C. Flor de l\4aria Sánchez Ymata ' Sub Gerente de fesorer¡a,

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secretaria General la notiflcac¡ón de la presente y su archwo

conforme a Ley y a la Of¡cina de fecnologías de la lnformac¡ón su publicac¡ón en el portal web instjtucional;

ww\ r.mdcc,gob.pe.

Cero Colorado, 09 de noviembre del 2020.
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REGISTRESE, CO[IUNIQUESE Y

SECREIMj.- GENEMT

Melgar N" 5o0 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado-gob-pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail : imagen@municerrocolorado.gob.pe
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